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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
En la PcnÍESula UNA PESETA al mes. 
Extranjero 7'50 PESETAS trimestres. 
Comunicados á precios eonvoneionales. 

Redacción y faüeres: S. Xoren^o, 19 
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PRECIOS DF4L0S ÁNUKGI03 
Ea segunda plana 00'50 pesetas linea 
En tercera 0 0 ' " 
En cuarta. 00' 

^administración: Saavsdra fajardo, 13. 
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¿A qué vienen?, se dice toda 
Murcia al ver como uno tras 
otro van llegando los alcaldes 
de los pueblos de la provincia, 
acudiendo al palacio de la pla
za de Santo Domingo en forma 
semejante á la en que acudían 
los reyes Magos á ofrecer al 
Salvador de los pueblos sus 
presentes. ¿A. qué vienen?, se 
dicen todos y la respuesta sur
ge expontánea: á nada. 

No, esos funcionarios que 
debían tomar con más empeño 
otras tareas más saludables 
que la de uncir á tirios y tro-
yanos al carro de triunfo de 
los caciques, no vienen á nada 
úti!, á nada de provechosos re-
sulLados, porque todo eso pa
rece estar reñido con el modo 
de ser de los alcaldes de ahora, 
que no pasan de sor unos caci
ques achicados, satélites de los 
otros, cuya luz reflejan y á los 
cuales están unidos por miste
riosas leyes. 

Vienen esos alcaldes á oíre» 
eer sus respetos al gobernador 
y una vez cumplida gallarda
mente esta misión, se irán por 
donde vinieron, gozosos, ala
bando á la fortuna que los hizo 
personas de pj^, y sin suponer 
que tienen otra tarea de más 
importancia por realizar. Estos 
paseitos del caño al coro son 
ridículos puramente. 

Suponejnos que los alcaldes 
viajantes habrán ofrecido al 
nuevo gobernador ingresar las 
cantidades que los municipios 
de la provincia adeudan al con-
tiíigeufce provincial, por que 
Gsfce débito es vergonzoso, in
digno, y si subsiste no es á 
buen seguro porque no puedo 
aminorarse. Ésto es lo que de
bieran prometer los alcaldes, 
primeramente, antes de desha
cerse en cumplidos para cap
tarse la benevolencia ya que 
no las simpatías de la primera 
autoridad civil. 

Del gobierno civil irian \OB 
aludidos funcionarios á la De
legación de Hacienda, paa'a in
gresar las cantidades que lo» 
municii^iüs adeudaii por con
ceptos de consumos, terminan
do a.sí con una situación anó
mala y vergonzosa, que no de
bía nunna haber llegado al pun
to en que hoy se encuentra. 

¿Han hecho algo por el esti
lo los alcaldes citados? No, se
guramente. Han venido' tal 
vea á pedirle al nn/'̂ .vo gober
nador que no alí-'̂ -̂e el stoíu ŵo 
y sií^an If.̂ ^ municipios de la 
W^^j^ haciendo mangas y 
^^^irotes; han venido, acaso, 
á Solicitar que se ios siga te
niendo por autónomos, sm 
oblií^ación de contribuir por 
ninó"án concepto á sobrellevar 
las atenciones provinciales. Pa-
vn pqo en verdad, no hacía 
falta que viniesen 
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H A B I E N D O RECIBIDO LOS SANTOS SACRAMENTOS Y L A BENDICIÓN APOSTÓLICA 
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En sufragio de su alma se aplicarán todas las misas qia3 se ce'iebi-éu m.;ñiaa 23 del corrientes, dosdo las G á 
las doce, en la iglesia parroc[UÍal de Santa María do esta ciudad y en la parroquial de Onil y Ju8tinianas do 

dicha villa. 
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Suplican á sus amigos la asistencia á algunos de dichos cultos y que ruegnen á Dios por el eterno descanso 
de la finada, en lo cual recibirán eíipecial i'avor, 

Murcia 22 de Eaero de 1902. 
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ce de todas las clases sociales desde lo 
más modesto á lo más lujoso. 

Desde el día que empezó dicha ex
posición está siendo visitada sin cesar 
por un numeroso público el local, ad
mirando el buen gusto y simetría que 
ha tenido su dueño en la colocación. 

El director del centro benéfico «La 
Razón» en su incesante afán do adqui
r i r todo lo mejor para qua los servicios 
que concede el Reglamento porque es
tá basada dicha iustituoióa resulten 
con la mayor puntualidad y mejor 
gusto, ha contratado con esta casa don
de habrá servicio permanente y con la 
misma actividad que en las principa
les capitales. 

"NOTIÓIAS 
Robo de sal. 
La guardia civil de Portmán, ha de

tenido á Sebastián Vidal del Álamo y 
José Paredes Conesa, como presuntos 
autores del robo de sal efectuado ©n el 
depósito que en aquella ciudad tiene el 
rasguardo de consumos. 

que 8!) ofi'üzos por ei aíma do dicliíi Houirn 
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imágenes san la vida ante las 
pidiéndolas mercedes mas o 
menos injustas, El espectáculo 
será poco edificante, pero es 
visible y vayase lo uno por lo 
otro. 

iiliii al Múi 

s® estrellan sus incomensurables ambi
ciones. 

No e.s la primara vez que ocurre algo 
parecido; no hace ¡nuclio tianipo (jria 
«n autoi: do una test.tiueutaría ,sa qui
so privítr á una familia de lo mis ue-
«esario á la vida, pero afortuiiadamou-
te el tribunal Sunrouio no cuusintió la 
infamia, decretando lo qus era justo y 
raciojial. 

ConipiácGnos á todos ol ver que to
davía hay en E-snafia un organisma 
autónomo, independiente ds las inrí«;i-
eias caciquiles. 

Ap¡-éudan los soberbios. 
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eicandaloao asunto, quo dentr® de poc 
será objeto de una interpolación en h 
Cortes. 

También parece qu eha sido objeto 
do la confftraucia colebrada, la cuestión 
consumos del extrarradio de dicha ciu
dad, que tantos conflictos está llamado 
á pj'oducir, mientras se pretenda ilsvar 
el abuso al extremo, en que, según de
cir de aquellos pobres vecinos, es do lo 
más vejatorio y arbitrario que se ha 
conocido. 

á Murcia 
algunos Alcaldes do Zalamea 
vueltos al revés que disfrutan 
los pueblos de la provincia. 

¿A qué vienen? dicen los 
murcianos. ¿A mejorar, á be
neficiar la situación de los 
pueblos? No. Vienen á doblar 
reverentemente el espinazo an
te nuestra primera autoridad 
civil, imitando á las viejas 
beatas pedigüeñas que m pa-

Ei telégrafo nos ha comunicado esta 
mañana la siguiente noticia: 

«El Tribunal Supremo ha confirmado 
la sentencia de la Audiencia provincial 
de Murcia condenando al procesado 
José Hervás Saura autor del deli ta de 
parricidio á la pena de cadena per^ie-
tua.» 

Durante el tiempo que la causa ob
jeto de este fallo ha estado pendiente^ 
de los Tribunales do justicia, nos ha 
mos abstenido de dar nuestra modesta, 
opinión, por creer que la facultad in
vestigadora y recta exótica de la pren
sa tiene sus límites, paro una vez con
firmada la sentencia que- d i c tó l a Au
diencia de Murcia, levantamos nuestra 
voz en son de protesta á las frases vi
tuperables que algunos articulistas de 
la Corte, ha dirigido á elementos de 
esta localidad, muy digaos y respeta
bles. 

Cuando de una cuestión tan delicada, 
como esta se trata, en que las familias 
sufren una desgracia craentisima y 
qus «1 comentarla se tienen forzosa
mente que publicar detalles molestos-
do la vida privada, de ninguna mane
ra, la prensa imparcial debe hacer at-
mósíera ni en pro, ni en contra, por 
que pueden ser las consecuencias fu
nestas de los que sufren. 

Y cuando, como ahora, ha ocurrido, 
algunos periódicos, han falseado la 
verdad, han levantado calumnias, lian 
inventado ridiculas novelas, no sabe
mos porqué causa auuqus se adivina, 
moracen la enérgica protesta del pue
blo insultado y producen en el ánima 
tranqudo una gran repugnancia, tanto 
por lo que respecta al qué, sin conoci
miento de causa, se obliga por mayor 
ó menor cantidad á mover la opinión, 
como por lo que toca á la inducción 
vergonzosa, escondida tras la brillante 
tela de la bien cortada levita. 

Lamentamos la sentencias que sobre 
el desgraciado José Hervás ha recaído, 
y lameutai-tos también la intrusión de 
la prensa periódica en los asuntos de 
justicia cuando se propone entorpecer 
la marcha do esta y variar los rumbos 
equitativos, pero alégranos el ver, que 
en las altas esferas de la administra
ción de justicia, no se juega como en 
las inferiores, sujetas al yugo asquero
so del caciquismo abs t r / en te y que los 
esfuerzos titánicos de los que se creen 
omnipotentes encuentran dique donde 
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Nuestro colega «El Ideal» do Lo; ca, 
dice lo siguiente: 

«Nos llama mucho la atención que 
después del e.-icándalo promovido par 
la prensa de Murcia, sostenido á diario 
en sus columnas durante muchos días 
con el pomposo y llamativo título «Es
cándalo judicial» - no haya dado cuenta 
después del regreso á Murcia del Juez 
municipal del distrito de San Suan, se
ñor La vallina, contra el que según esa 
prensa se había dictado por el minista-
rio fiscal auto d« procesamiento y de 
prisión par haber quedado suficiente
mente dora.ostrada la exactitud dé l a s 
denuncias contra él formuladas. 

A nosotros nos consta que el Sr. La-
vallina ha estado en Madrid y ha re
gresado á Murcia para encargarse nue
vamente de ese juzgado. 

' ¿Sabe la prensa de Murcia si es que 
el Sr, Lavallina llevó á Madrid nlgún 
misterioso amuleto con el que ha con
jurado la tormenta sobre su cabeza cer
nida y en la que tanto se ha cebado la 
prensa de la capital? Conviene por res
peto á la prensa y á la magistratura se 
aclare lo que eji este particular haya.» 

Nosotros solamente jiodemos decirle 
á nuestro colega lo que de público se 
dice: que el Sr. Lavallina ha exhibido 
una preciosa colección de autógrafos 
que posee, á quien lo juzgó más opor
tuno, y que el asunto éste entra en una 
nueva fuse. 

Y no seria extraño, qiierido cologa, 
que viésemos al fin algo sorprendente 
y sobre todo, inesperado para algunos. 

Nadie arregla á su antojo los acon
tecimientos. 

DE TEATROS 
ROMEA 

Con entrada bastantante mediana se 
pusieron aneche eii escena las funcio
nes anunciadas. 

El simpático Eonseca que para com
placer al público trabaja sin descanso, 
dio á conocer anoche, una vez más lo 
mucho que vale. 

Representó en «Dolorete» y en «La 
Alegría do la huerta» con la gracia en 
él peculiar, escuchando en muchas 
ocasiones, moreoidísimos aplausos. 

El nuevo barítono D. Manuel Real, 
cuyo debut se verificó anoche, demos
tró que sabe lo que entre manos se 
tr,ie, cantau;lo con sin igual maestría. 

El Sr. Real tiene una hermosa y po-
ten-to voz, como lo demostró en la jota 
de «La Alegría de la huerta» que tuvo 
que repetir á instancias del público. 

Con un poco más de dominio en la 
escena, será un barítono de primer or
den. 

El páblico premió su meritísima la
bor con repetidos aplausos. 

La compañía del Sr. Fenseca, con la 
venida del Sr. Real, ha recibido un 
refuerzo grandísimo. 

Las Srtas. Delgado y Gallardo, can
taron anoche muy bien, escuchando 
muchos y justos aplausos. 

Los demás artistas se portaron me
dianamente, escepto Serranito. que es
tuvo como siempre, hecho un actor. 

Los coros «cumplieron su cometido» 
peor que otras veces. 

La orquesta bastante desafinada. 
Esta noche, en la sección doble so 

pondrá «El chicho de la portera», del 
popular revistero madrileño, Ángel 
Caamailo (El Barquero). 

Quien quiera ver cosa buena, vaya 
esta noche al Reatro Romea. 
a3BsagCKSg3gcg:i.^asigs:^rTC3rr-?;ti 

VISITA 
Se encuentran en esta 1O.Ü Sres. Don 

Justo y I). Ángel Aznar, los cuales han 
vi.'iitado al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, cslebiando una larga con
ferencia sobre los asuntos del distro de 
Cartagena. 

Entonces, delegado en puerta tene
mos, porque el negocio láminas no de
be ser del agrado de dichos señores y 
deben desear se haga toda la luz nece
saria para no resultar cómplices de tan 

Eipesioíoo de pompas fáiioliriia 
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Para los maestros. 
En la secretaría de Instrucción P ú 

blica se ha abierto ol pago para los 
maestros de La Unión y Murcia. 

Conducción de presos. 
El dia 25 del corriente habrá con

ducción de presos desde esta cárcel á 
diferentes penales. 

Subasta. 
Se ha concedido excepción de subas

ta para la construcción del segundo 
trozo de carretera desde el Descarga
dor al estrecho de San Ginés. 

Exámenes. 
Después do brillantes oxámones, ha 

obtenido oí fílalo de bachiller en A r 
tes, el ilustrado joven 1). Francisco 
Azuar Gómez. 

Tanto á éste como á su padre don 
Pedro Azuar, Alcalde de Jumiila, da
mos nuestra enhorabuena. 

Pensión. 
La Dirección general de clases pasi

vas, por Real orden de 10 de Enero d» 
1902, ha concedido la pensión mensual 
de 33'02 pc;setas, al soldado Francisco 
Menchón Vidal y á más 7'50 por una 
cruz. 

Pagos. 
Para mañana hay señalados los s i 

guientes pagos en esta Delegación de-
Hacienda: 

A D. Juan Martínez, 37.7-i5'92 pese
tas. 

Detenido. 
Por resultar autor del robo de va

rias gallinas á su convecina Catalina 
Pérez Andreu, ha sido detenido por la 
guardia civil de Águilas, José Aulló a 
Pérez. 

Viajero. 
Pi'ocedente de Madrid ha llegado i 

esta, acompañado de su esposa, el Se
cretario de esta Audiencia, D. A n t o 
nio Gutiérrez. 

Sean bienvenido. 

Denuncia. 
Ha sido denunciado á esta Alcaldia; 

por dar la carne falta de peso, Juan 
Alcaraz. 

Ha sido multado en dos peseta. 

Destino. 
E l regimiento de artillería, dé guar

nición en Valencia, comunica á esta 
Alcaldía, haber sido destinado á la Co
mandancia de la guardia civil de Gra
nada, el soldado Benigno Castejón Bar-
salobre. 

»—-«^MíSS^-'íi-'ÍSSBawjtt.as», 

En la funeraria de D. JMariauo Cres
po Blanco (sucesor do Garrido), Fro-
noría 40, se ha recibido recientemente 
un gran surtido en los último.? inodo-
los en féretros, coronas de pluma y flo
res, de todos colores, tamaños y pre
cios. Cintas de raso, seda y crespón. 
Agremanes, franjas, etc., etc. 

También cuenta esta casa con un 
completo y buen surtido servicio de 
coches-camas y mesas fúnebres con te-
dos los adelantos moderólos y al aloau-

Baile. 
Mañana jueves tendrá lugar un gran 

baile de sociedad de once á cuatro de. 
la madrugada en los salones dol Tea
tro Circo Villar. 

Todas las sonoras que concurran á 
este bailo se les obsequiará con un bo
nito regalo y además, se les regalará 
una papeleta para la rifa de un magní
fico mantón de manila valorado en 
1.500 pesetas cuya rifa tendrá lugar 
para los festejos de la Merced. 
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